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satisfecho al presentador del resguardo, Loterías y Apues-
tas del Estado, ordenará suspender el pago del premio 
hasta que recaiga resolución firme en dicho procedi-
miento. En los demás casos, el pago hecho por Loterías y 
Apuestas del Estado al portador del resguardo le eximirá 
de toda responsabilidad.

2. En el supuesto previsto en el primer inciso del 
párrafo anterior, no será de aplicación lo que la norma 
35.ª dispone respecto del día inicial del plazo de caduci-
dad y éste comenzará a contarse desde que se notifique la 
resolución firme que se dicte en dicho procedimiento.

34.ª Pagos de premios sin resguardos

Excepcionalmente, el Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado podrá ordenar, a petición de los con-
cursantes, el pago sin la presentación del resguardo 
siempre que se aporten datos suficientes que identifiquen 
indubitadamente al reclamante como la persona que pre-
sentó para su validación el boleto.

35.ª  Caducidad de premios

Los premios caducarán una vez transcurridos tres 
meses, contados a partir del día siguiente al de la fecha 
del concurso en el que han participado las apuestas.

CAPÍTULO CUARTO

Reclamaciones y recursos

36.ª  Reclamaciones

1. Todo poseedor de un resguardo que contiene 
apuestas con derecho a premio y que presentado al 
cobro, fuera informado de que no tiene premio, que ya 
está cobrado o que existe alguna otra causa que impida 
su pago, deberá presentar la correspondiente reclama-
ción ante la Dirección General de Loterías y Apuestas del 
Estado.

2. En cualquier reclamación, bien sea por medio de 
impreso o por cualquier otro medio admitido en derecho, 
se hará constar la fecha del concurso o jornada, así como 
todos los números de control que figuren en el anverso y 
reverso de los resguardos, siendo conveniente adjuntar 
copia del resguardo.

3. La mera tenencia de un resguardo no da derecho 
a que se estime la reclamación de un premio, si los pro-
nósticos no han sido registrados en los soportes del sis-
tema informático, de acuerdo con lo establecido en la 
norma 28.ª 

4. La Dirección General de la Entidad, previa con-
sulta a la Junta Superior de Control, procederá a resolver 
las reclamaciones formuladas, desestimando aquellas 
cuyo resguardo no pueda ser identificado.

5. La falta de resolución expresa de una reclama-
ción, transcurridos tres meses desde que se interpuso, 
producirá la desestimación de la misma.

37.ª  Plazos de reclamación

Si el importe al que considera tiene derecho es igual o 
superior a 600,00 euros, dispone de un plazo de once días 
naturales, a contar desde el inmediato siguiente a la fecha 
del concurso, y si es inferior a esa cantidad dispone de 
treinta días naturales.

38.ª Recursos

1. Todo concursante, por el hecho de participar en los 
concursos, somete las acciones que pudieran derivarse 
de este hecho a la decisión que adopte Loterías y Apues-
tas del Estado, de acuerdo con la normativa vigente.

2. Si el concursante no estuviere conforme con la 
resolución de la Dirección General de la Entidad, cual-
quiera que sea la cuantía del premio invocado, podrá 
interponer los recursos correspondientes, de conformi-
dad con lo establecido en el punto siguiente.

3. Los actos administrativos y disposiciones genera-
les de Loterías y Apuestas del Estado relativos a las mate-
rias que por estas normas se regulan, podrán ser objeto 
de recurso en los casos, plazo y forma que determine la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en su redacción dada por Ley 4/1999, 
de 13 de enero, teniendo carácter desestimatorio la falta 
de resolución expresa.

4. Las resoluciones firmes en vía administrativa serán 
susceptibles de recurso contencioso-administrativo.

CAPÍTULO QUINTO

Normas finales

39.ª Interpretación y normativa aplicable

En todo lo no previsto en las presentes normas se 
estará a lo que disponga Loterías y Apuestas del Estado 
para su aplicación e interpretación, siendo, en todo caso, 
aplicable la normativa vigente para los juegos del 
Estado.

40.ª Lugar de presentación de reclamaciones y recursos

A efectos de los concursos de pronósticos sobre carre-
ras de caballos, sin perjuicio de lo indicado en el artículo 116 
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en materia de recursos, las reclamaciones, tele-
gramas y demás comunicaciones se dirigirán a Loterías y 
Apuestas del Estado, calle Guzmán el Bueno, 137, 28003 
Madrid, dónde radica su domicilio legal.

41.ª Plazos

Todos los plazos previstos en las presentes normas 
están determinados por la fecha de celebración del último 
concurso en que participa cada resguardo. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 16175 ORDEN TAS/3002/2005, de 23 de septiembre, 
por la que se regula la realización de estudios 
y encuestas por el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en el 
ámbito de las funciones que tiene atribuidas, desarrolla, a 
través de sus distintos órganos, una amplia actividad de 
estudio e investigación, con el fin de lograr un mayor cono-
cimiento de la situación en las áreas de su competencia y 
como apoyo a la toma de decisiones y a la planificación, 
control y evaluación de sus políticas y actuaciones. Esta 
labor de estudio se realiza no sólo a nivel interno y con 
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medios propios, sino también mediante la contratación de 
expertos y empresas especializadas, así como a través de 
la colaboración con instituciones públicas y privadas que 
comparten intereses de estudio y de actuación.

Las diferentes áreas del Departamento tienen atribui-
das competencias en materia de estudios en sus propios 
ámbitos, y esta función, o bien figura, entre otras asigna-
das a los distintos órganos directivos, en el Real Decreto 
1600/2004, de 2 de julio, por el que se desarrolla la estruc-
tura básica del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, o 
bien se concreta en una unidad específica para el desarro-
llo de esta actividad, como es la Subdirección General de 
Estudios sobre el Empleo dentro de la Secretaría General 
de Empleo. En el caso de la Seguridad Social, el Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
en su artículo 5, apartado 3, encarga expresamente al 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la adecuada 
organización de los Servicios e Instituciones que hayan 
de llevar a cabo los estudios jurídicos, económicos y esta-
dísticos de la Seguridad Social y, en aplicación del mismo, 
se ha aprobado la Orden TAS/3988/2004, de 25 de noviem-
bre, por la que se crean los órganos administrativos para 
el fomento de la investigación de la protección social y se 
determina su composición y funcionamiento. Asimismo, 
los organismos autónomos y entidades de derecho 
público dependientes o adscritas al Ministerio tienen atri-
buida, entre las funciones que les asignan sus propias 
normas de organización, la competencia en materia de 
estudios en su área de actuación.

Por tanto, la amplia actividad de estudio que el Minis-
terio desarrolla y la competencia para la realización y 
financiación de la misma entre los diferentes centros 
directivos, organismos autónomos y entidades de dere-
cho público adscritas requieren una adecuada coordina-
ción, de manera que, con la participación de las distintas 
áreas y con criterios de racionalidad y transparencia, se 
fijen prioridades y objetivos comunes, conjugando intere-
ses e iniciativas, que eviten lagunas y duplicidades, y se 
vigile el cumplimiento de los objetivos establecidos. Ello 
redundará en una optimización de los medios técnicos y 
financieros disponibles y, en definitiva, en una mayor efi-
cacia de la contribución de la actividad de estudio al desa-
rrollo de las políticas del Departamento.

La realización de estudios y encuestas por el Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales está regulada actualmente por 
Orden Comunicada de 23 de diciembre de 1996. Las modifica-
ciones operadas en la estructura orgánica del Departamento, 
como consecuencia del Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos 
ministeriales, que atribuye nuevas competencias al Minis-
terio, y que se ha desarrollado, posteriormente, por el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica básica de los departamen-
tos ministeriales, y por el Real Decreto 1600/2004, de 2 de 
julio, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, hacen pre-
ciso adecuar la mencionada Orden Comunicada a los 
cambios introducidos y, en particular, modificar la com-
posición de la Comisión Asesora de Estudios adaptándola 
a la nueva estructura orgánica del Ministerio y, además, 
entendiendo su necesidad y utilidad como órgano de ase-
soramiento, coordinación y seguimiento de la citada acti-
vidad de estudio, potenciando su actuación de manera 
que desarrolle correcta y eficazmente los fines para los 
que está prevista.

En virtud de todo lo anterior, con la previa aprobación 
del Ministro de Administraciones Públicas, dispongo:

Primero. Comisión Asesora de Estudios.–La Comi-
sión Asesora de Estudios es un órgano colegiado, encua-
drado orgánicamente en la Subsecretaría de Trabajo y 
Asuntos Sociales, en el que están representadas todas las 

áreas del Ministerio, con la finalidad de asesorar y coordi-
nar la actividad de estudio e investigación y verificar el 
cumplimiento de los objetivos de la misma.

Corresponderá a la Comisión Asesora de Estudios:

a) La fijación de prioridades y objetivos de estudio, 
en base a las líneas directrices de las políticas del Depar-
tamento.

b) El asesoramiento y coordinación en la elabora-
ción del Proyecto de Programa de Estudios anual.

c) El informe del Proyecto de Programa de Estudios, 
previo a su elevación al Ministro para su aprobación.

d) El seguimiento de la ejecución del Programa de 
Estudios aprobado y del cumplimiento de los objetivos 
previstos.

Segundo. Composición de la Comisión Asesora de 
Estudios.–La composición de la Comisión será la 
siguiente:

Presidente: El titular de la Subsecretaría de Trabajo y 
Asuntos Sociales, que podrá delegar sus funciones en el 
Vicepresidente.

Vicepresidente: El titular de la Secretaría General Técnica.
Vocales: Un representante, con nivel orgánico de Subdi-

rector General o asimilado, de los Gabinetes del Ministro, de 
la Secretaría de Estado de la Seguridad Social, de la Secreta-
ría de Estado de Inmigración y Emigración, de la Secretaría 
de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapacidad, de 
la Subsecretaría, de la Secretaría General de Empleo y de la 
Secretaría General de Políticas de Igualdad.

Asimismo, serán Vocales: Un representante, con nivel 
orgánico de Subdirector General o asimilado, del Instituto 
de la Juventud, del Real Patronato sobre Discapacidad, del 
Instituto Nacional de la Seguridad Social, del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, del Instituto Nacional de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo y del Instituto de la Mujer, así como de 
cualquier otro organismo, o de cualquier otra entidad ges-
tora o servicio común de la Seguridad Social con competen-
cia en materia de estudios y que sea designado, según su 
criterio, por el titular de la Secretaría de Estado o Secretaría 
General de que dependa o al que esté adscrito.

Además, en razón de las funciones específicas que 
tienen atribuidas en materia de estudios, serán Vocales el 
Subdirector General de Estudios sobre el Empleo y un 
representante, con nivel orgánico de Subdirector General 
o asimilado, del Comité para el Fomento de la Investiga-
ción de la Protección Social, designado por su Presi-
dente.

Actuará como Secretario, con voz y voto, el titular de 
la Subdirección General de Informes Socioeconómicos y 
Documentación.

Tercero. Funcionamiento de la Comisión Asesora de 
Estudios.

1. La Comisión actuará en Pleno y en Comisión Per-
manente.

2. Serán funciones del Pleno:
a) Fijar las prioridades y objetivos de estudio en 

base a las líneas directrices de las políticas del Departa-
mento.

b) Informar el Proyecto de Programa anual de Estu-
dios y, en su caso, las revisiones que del mismo se reali-
cen, con carácter previo a su elevación al Ministro para su 
aprobación, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 
Sexto. 3.

c) Realizar el seguimiento de la ejecución del Pro-
grama de Estudios y del cumplimiento de los objetivos 
previstos, y aprobar la Memoria anual de Estudios.
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d) Impulsar la difusión de los estudios programados y 
proponer los medios a utilizar para ello, potenciando la utili-
zación del soporte electrónico, informático o telemático.

e) Recibir información sobre los estudios realizados 
como resultado de una actuación de fomento de la inves-
tigación llevada a cabo por los órganos superiores y 
directivos, organismos autónomos, entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social adscritos al 
Ministerio.

f) Conocer, estudiar e informar los asuntos que le 
sean elevados por la Comisión Permanente.

3. El Pleno se reunirá siempre que sea convocado 
por su Presidente, o a propuesta de la Comisión Perma-
nente, y al menos una vez al semestre: la primera para 
informar el Programa anual de Estudios y la segunda para 
efectuar el seguimiento del mismo y, en su caso, informar 
las modificaciones que fueran necesarias, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado Sexto. 3; y para fijar las prio-
ridades de estudio para el año siguiente.

4. La Comisión Permanente, presidida por el titular 
de la Subdirección General de Informes Socioeconómicos 
y Documentación, estará integrada por seis Vocales de la 
Comisión, designados por el Pleno, a propuesta del Presi-
dente, actuando como Secretario un funcionario de la 
Subdirección General de Informes Socioeconómicos y 
Documentación, designado por su titular.

5. Serán funciones de la Comisión Permanente:

a) Examinar toda la información referente a las nece-
sidades y objetivos de estudio de los diferentes órganos 
superiores y directivos, a efectos de la elaboración del 
Proyecto del Programa anual.

b) Examinar las propuestas concretas de estudios de 
los distintos órganos superiores y directivos, y asesorar a 
la Secretaría de la Comisión en la evaluación de las mis-
mas.

c) Vigilar el cumplimiento y coordinar el Programa 
de Estudios, y examinar el contenido de la Memoria 
anual, con el fin de facilitar al Pleno de la Comisión la rea-
lización de las funciones que le corresponden.

d) Conocer y examinar los contenidos a difundir y 
los medios de difusión de los Programas de Estudios.

e) Asesorar en las cuestiones en materia de estudios 
que le sean sometidas por cualquier órgano superior o 
directivo representado en la misma.

f) Llevar a cabo cualquier actuación que le sea enco-
mendada por el Pleno de la Comisión.

6. La Comisión Permanente se reunirá cuando las 
funciones que tiene atribuidas así lo aconsejen y, al 
menos, con carácter semestral. Sus reuniones serán con-
vocadas por su Presidente.

7.  Tanto el Pleno como la Comisión Permanente 
podrán acordar la creación de grupos de trabajo para el 
estudio de los temas concretos que se señalen. La compo-
sición de estos grupos la propondrá la Comisión Perma-
nente al Pleno, pudiendo incorporarse a los mismos per-
sonas del Ministerio que no sean miembros del Pleno o 
de la Comisión Permanente, a invitación del Presidente.

Cuarto. Elaboración y aprobación del Programa de 
Estudios.

1. Antes de finalizar el mes de octubre de cada año, 
la Comisión Asesora de Estudios, en base a los objetivos 
de estudio de las distintas áreas y a las líneas directrices 
de las políticas del Ministerio, fijará las prioridades de 
estudio que deberán tenerse en cuenta para la presenta-
ción de las propuestas concretas.

2. Antes del 31 de enero del año correspondiente, la 
Secretaría de la Comisión recabará de los órganos supe-
riores y directivos, organismos autónomos, entidades 

gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social ads-
critos al Ministerio las propuestas de estudios. En base a 
las propuestas recibidas, elaborará un proyecto de Pro-
grama de Estudios, previa evaluación de las mismas.

3. Para la evaluación de las propuestas se tendrán en 
cuenta los siguientes criterios:

a) Grado de adecuación a los objetivos y prioridades 
básicas de estudio establecidas por la Comisión Asesora 
de Estudios.

b) Utilidad o relevancia del estudio en relación con 
los Programas de actuación de las unidades correspon-
dientes.

c) Adecuación del coste previsto a los objetivos que 
se pretenden alcanzar.

d)  Posibilidad de financiación del coste.

4. El Proyecto de Programa de Estudios de cada año 
que se someterá a la aprobación del Ministro, deberá ser 
informado por el Pleno de la Comisión Asesora de Estu-
dios antes del 15 de febrero del año correspondiente.

5. En todas las fases de elaboración del Programa de 
Estudios, la Comisión Asesora mantendrá con el Comité 
para el Fomento de la Investigación de la Protección 
Social las comunicaciones necesarias para asegurar una 
eficaz coordinación en materia de estudios.

Quinto. Presentación e identificación de los proyec-
tos de estudios.

1. Las propuestas de los distintos órganos superio-
res y directivos, organismos autónomos, entidades gesto-
ras y servicios comunes de la Seguridad Social adscritos 
al Departamento deberán presentarse, ordenadas según 
prioridad, en la Ficha de presentación de proyectos 
(Anexo I), en la que se recoge la siguiente información:

a) Unidad promotora.
b) Título o descripción del proyecto.
c) Objetivo a alcanzar con memoria justificativa. Se 

indicará expresamente la relación del trabajo previsto con 
los Programas de actuación de la Unidad

d) Fecha prevista de iniciación y duración del tra-
bajo.

e) Forma de contratación propuesta o, en su caso, 
convenio a suscribir.

f) Agente o agentes realizadores previstos.
g) Coste estimado.
h) Aplicación presupuestaria del gasto.
i) Supervisor del proyecto.

2. A cada proyecto se le asignará, por la Secretaría 
de la Comisión Asesora, un número de identificación.

Sexto. Certificado de inclusión en el Programa de 
Estudios.

1. La iniciación de cualquier estudio por parte de las 
distintas Unidades requerirá necesariamente que figure 
incluido en el Programa anual de Estudios aprobado.

2. A tal efecto, toda propuesta de gasto deberá 
acompañarse de certificación acreditativa de que el estu-
dio está incluido en el Programa.

3. Aquellos proyectos que, por razones debidamente 
justificadas, no figuren en el Programa aprobado, debe-
rán ser autorizados expresamente, por delegación del 
Ministro, por el titular de la Subsecretaría de Trabajo y 
Asuntos Sociales, en tanto que Presidente de la Comisión 
Asesora de Estudios, para su realización. De estas autori-
zaciones de carácter extraordinario se informará a la 
Comisión Asesora de Estudios en la primera reunión del 
Pleno que se celebre tras las mismas.
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Séptimo. Seguimiento y control del desarrollo de los 
estudios.

1. Conforme a lo establecido en el apartado Tercero. 
3, en el segundo semestre del año, se reunirá el Pleno de 
la Comisión con el fin de examinar la situación del desa-
rrollo del Programa de Estudios aprobado.

2. Contratado el estudio, o firmado el correspon-
diente convenio, se remitirá un ejemplar del contrato –o 
documento acreditativo de la adjudicación del estudio, en 
el caso de contrato menor–, o convenio a la Secretaría de 
la Comisión Asesora de Estudios.

3. El Supervisor designado para cada proyecto se 
responsabilizará de emitir un informe final una vez reali-
zado el estudio.

4. Una vez realizado el estudio, se remitirá a la 
Secretaría de la Comisión un ejemplar del mismo, que 
estará en formato digital siempre que sea posible. En el 
caso de estudios plurianuales se remitirá anualmente un 
informe técnico sobre el grado de desarrollo del proyecto 
y, en su caso, los resultados obtenidos.

Octavo. Difusión y publicidad de los estudios.

1. Con la documentación e información recibidas, la 
Secretaría de la Comisión Asesora de Estudios elaborará:

a) Una Memoria anual de los estudios realizados o 
en fase de ejecución, con expresa indicación de los temas, 
entidades, empresas o personas que los hayan realizado, 
coste de los estudios, valoración y principales resultados 
de los mismos. (Ficha de Memoria del Programa de Estu-
dios: Anexo II).

b) Una base de datos de estudios del Departa-
mento.

c) Un fondo documental de estudios.

2. La Comisión Asesora de Estudios impulsará la 
difusión de los estudios potenciando, a tal efecto, la utili-
zación de medios telemáticos.

Noveno. Financiación.–El Programa de Estudios se 
financiará con cargo a las partidas presupuestarias que, 
para tal fin, tengan asignados cada uno de los órganos 
superiores y directivos, organismos autónomos y entida-
des gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social 
adscritos al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Décimo. Régimen Jurídico.–En todo lo no previsto 
en la presente Orden en cuanto a la actuación de la Comi-
sión Asesora de Estudios como órgano colegiado, será de 
aplicación lo establecido a este respecto en el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Undécimo. Gasto Público.–El funcionamiento de la 
Comisión Asesora de Estudios no supondrá incremento 
del gasto público, siendo atendido con los medios mate-
riales y humanos actualmente existentes en la Secretaría 
General Técnica del Departamento.

Duodécimo. Derogación normativa.–Queda sin efecto 
la Orden Comunicada, de 23 de diciembre de 1996, por la 
que se regula la realización de estudios y encuestas por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

Decimotercero. Entrada en vigor.–La presente Orden 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 23 de septiembre de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 16176 RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2005, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta, antes de impues-
tos, de los gases licuados del petróleo envasa-
dos, en envases de capacidad igual o superior 
a 8 kg.

La Orden del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio ITC/2475/2005 de 28 de Julio establece el sistema de 
determinación automática de precios máximos de venta, 
antes de impuestos, de los gases licuados del petróleo en 
su modalidad de envasado, actualiza los costes de comer-
cialización, cambia la periodicidad del cálculo y de las 
publicaciones de las correspondientes resoluciones a tri-
mestral, y reduce el periodo de cálculo del promedio de 
cotizaciones, fletes y dólar a seis meses.

La citada Orden establece en la Disposición final pri-
mera, apartado 1, que el Director General de Política Ener-
gética y Minas del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio efectuará los cálculos para la aplicación del sis-
tema establecido en dicha Orden, y dictará las resolucio-
nes correspondientes de determinación de los precios 
máximos que se publicarán en el Boletín Oficial del 
Estado. En el apartado 2, de la misma Disposición fija que 
las resoluciones tendrán periodicidad trimestral y produ-
cirán efectos a partir del día primero de los meses de 
enero, abril, julio y octubre.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada 
Orden Ministerial y con el fin de hacer públicos los nue-
vos precios máximos de los gases licuados del petróleo 
en dicha modalidad de suministro, esta Dirección General 
de Política Energética y Minas ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del día 1 de Octubre
de 2005, el precio máximo de venta, antes de impuestos, 
de aplicación a los suministros de gases licuados del petró-
leo envasados en recipientes de capacidad igual o superior 
a 8 Kg de contenido de GLP será de 70,3291 cents/Kg.

Segundo.–Los precios máximos de aplicación para los 
suministros de los gases licuados del petróleo señalados 
en la presente Resolución se aplicarán a los suministros 
pendientes de ejecución el día de su entrada en vigor, aun-
que los pedidos correspondientes tengan fecha anterior.
A estos efectos, se entienden por suministros pendientes 
de ejecución, aquellos que aún no se hayan realizado o se 
encuentren en fase de realización a las cero horas del día 
de entrada en vigor de la presente Resolución.

Madrid, 23 de Septiembre de 2005.–El Director Gene-
ral, Jorge Sanz Oliva 

 16177 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2005, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 
30 de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del 
sistema de precios máximos de los suministros de gas 
natural para usos industriales, incluyendo una tarifa espe-
cífica de gas natural para su uso como materia prima.


